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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8570/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 55/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Señor Intendente Municipal Marcos Pisano gestione ante las autoridades competentes la constitución de una delegación de la Superintendencia de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado en nuestra ciudad, con el objetivo de fortalecer las acciones de prevención, investigación y combate del tráfico de drogas peligrosas.

ARTÍCULO 2º: Instar al Señor Intendente Municipal a establecer y promover la cooperación y coordinación con las autoridades nacionales y provinciales, así como con otras instituciones relacionadas, para lograr una respuesta conjunta y eficaz en la lucha contra las drogas peligrosas.

ARTÍCULO 3º: Comunicar la presente resolución al Señor Intendente Municipal de Marcos Pisano, al Ministro de Seguridad de la Nación, de la Provincia de Buenos Aires y a las autoridades competentes, a fin de que tomen conocimiento de la solicitud realizada por este Honorable Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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